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RESO LUC IÓ N ADM IN ISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 { JUl{ ?024

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 7,2,5 fracciones ly Xl,6 fracción

lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción lll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,4,5l fracciones ll y XXlly 96 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenídos en el expediente número PAOT-2022-

465-50T-91 y acumulado PAOT-2022-4246-SOI-1135, relacionado con las denuncias ciudadanas

presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes

ANTECEDENTES

PAOT-2022-46s-SOT-91

En fecha 19 de enero de2022,una persona que en apego alartículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a [a lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencia[, denuncia

ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación),

construcción (obra nueva), ambiental (derribo de arbolado), impacto urbano (factibitidacl de servicios

e impacto de movilidad) e impacto ambiental por los trabajos que se realizan en el predio ubicado

Ca[[e Cruz Verde número 75, Cotonia Barrio det Niño Jesús, Atcaldía Coyoacán; [a cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 02 de febrero de 2022.

PAOT-2022-4246-SOT- 1135

En fecha 25 de jutio de2022,una persona que en apego al.artículo 186 de [a Ley de Transparencia,
Acceso a [a lnformación Púbtica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personates fueran considerados como información confidencia[, denuncia
ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) por los

Medellil 202, piso Sto, Colonia Roma Norte, AicaldÍa Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Móxico
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trabajos que se realizan en el predio ubicado Calle CruzVerde número 67 ylo 75, Colonia Barrio det
Niño Jesús, Alcaldía Coyoacán; [a cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 0B de agost o de 2022.

Para [a atención de las denuncias, se realizaron reconocimiéntos de hechos, soticitudes de
información y solicitudes de visitas de verificación a tas autoridades competentes y se informó a las
personas denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones l, lll, lV, lV BlS, V, Vlll y lX y 25 Bis de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y det
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, y 85 de su Reglamento

UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De las constancias que obran en el expediente de mérito se desprende que los hechos denunciados se

ejecutan en el predio ubicado en la Calle Cruz Verde número 67, Colonia Barrio det Niño Jesús,

Atcaldía Coyoacán

En consecuencia, en adelante se entenderá como domicilio denunciado el ubicado en Calle Cruz
Verde número 67, Colonia Barrio del Niño Jesús, Alcaldía Coyoacán.

ANÁLISIS YVALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPos¡c!oNEs JuRfDIcAs APLIcABLEs

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumptimientos en materia de desarrollo urbano
(zonificación), construcción (obra nueva), ambiental (derribo de arbolado), impacto urbano
(factibitidad de servicios e impacto de movilidad) e impacto ambienta[. No obstante, derivado de [a
investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se constataron posibles incumplimientos en

materia de fusión de predios, por lo cualse realizó el estudio correspondiente, de conformidad con el

principio inquisitivo sobre él dispositivo contemplado en eI artículo 60 det Reglamento de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México.

En el presente expediente, se analizó [a normatividad aplicable a las materias de desarrotlo urbano

(zonificación), construcción (obra nueva), fusión de predios, ambienta[ (derribo de arbolado),

impacto urbano (factibilidad de servicios e impacto de movilidad) e impacto ambientat, como son: e[

Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, [a Ley de Desarrotto Urbano de [a

Ciudad de México y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones para [a Ciudad de México y sus

Mederrfn 2o2, piso Sto, Coronia 
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México.

En este sentido, de los hechos denunciados, [as pruebas recabadas y lá normatividad aplicab[e, se

tiene [o siguiente:

X.. En materia de fusión de predios

La Ley de Desarrolto Urbano de [a Ciudad de México establece en su artículo 61que las fusiones y [as

subdivisiones de predios urbanos, o [a improcedencia de realizartas, así como las características,

especificaciones y procedimientos para llevar a cabo las que se autoricen, se regirán por las

disposiciones deI reglamento. --------

Asimismo, el artículo 87 fracciones Iy Vll de [a citada,:Ley, establ.as que [a Secretaría y las

ffi :l;,", 1:: : : i: ;;fJ: ::: : ::::::111 1 11 111:: l: :::::: : : : l::1il :::: i:: ::::

I Por su parte e[ Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México, en su artículo 63 estabtece que

no procede e[ registro de manifestación de construcción ni [a expedición de la licencia de

construcción especia[ respecto de lotes o fracciones de terrenos que hayan resultado de ta fusión,

subdivisión o relotíficación de predios, efectuados sin autorización de [a Delegación (ahora Atcatdía).

Para el caso que nos ocupa, e[ predio investigado se encuentra conformado por 2 predios que

:l

A[ respecto, [a Alcaldía Coyoacán informó que expidió la ticáncia número US/001/2023, de fecha 16 de

febrero de 2023, para [a fusión de tos predios ubicados en Calle Cruz Verde número 67 y sln, colonia

t

Meciellín 2ü?, piso 5ro, Cotonia 11T,*:yr§, jlgttqígS^,¡a!l!qT!9,
f,/oLrr.rr^ ,. 5?65 0780 ext 134OO
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C.P. 06000, Ciudad de Móxico

Calle Cruz Verde número 67, colonia Barrio de[ Niño Jesús, Alcaldía

Coyoacá n
1,411.52

Catle Cruz Verde S/N, colonia Barrio de[ Niño Jesús, Alcaldía Coyoacán 1,923.68

normas técnicas complementarias, la Ley Ambíental y de Protección a,la Tierra de la Ciudad de

L
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J

Barrio det Niño Jesús, Atcaldía Coyoacán, lo cual dio como resultado un predio con una superficie de
terreno de 3,335.20 m2. -----------

En conclusión, e[ predio ubicado en calle Cruz Verde número 67 y sln, colonia Barrio del Niño Jesús,

Atcatdía Coyoacán cuenta con Licencia de Fusión de predios número US]OOU2O23, que [e otorga [a

superficie de terreno dé 3,335.20 m2

2. En materia de desarrollo urbano (zonificación)

La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México apticabte dispone en su artículo primero que las

disposiciones de [a citada ley son de orden público e interés generaI y sociaI que tienen por objeto
establecer las bases de la política urbana del Distrito Federat, mediante ta regutación de sus

ordenamiento territorial y que contemple [a protección de los derechos de ta Ciudad de México, el

crecimiento urbano controlado y [a función del desarrollo sustentabte de [a propiedad urbana, en

beneficio de Ias generaciones presente y futuras det Distrito Federal

La planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través de tos instrumentos de planeación y

ordenamiento del desarrollo urbano, entre los que se encuentran e[ Programa GeneraI de Desarrollo
Urbano, los programas delegacionales de desarrollo urbano, programas parciates de desarrollo
urbano y las normas de ordenación, de conformidad con el artícuto 33 fracciones l, ll y lll de ta misma
Ley

El artículo 43 de ta citada Ley prevé que las personas físicas o morates, púbticas o privadas están

obligadas a [a exacta observancia de los Programas de Desarrollo Urbano y de tas determinaciones
que [a Administración Púbtica dicte en aplicación de esta Ley. ----------

Por otra parte, e[ artículo 48 det mismo ordenamiento, prevé que e[ ordenamiento territorial
comprende el conjunto de las disposiciones que tienen por objeto establecer la retación entre

zonificación y los usos, destinos y reservas del suelo del Distrito Federa[ (ahora Ciudad de México), los

asentamientos humanos, las actividades los habitantes y [as normas de ordenación. Considera

asimísmo las disposiciones en materia de construcciones, de paisaje urbano y de equipamiento
urbano.

Medellín 2O2, piso Sto, Colonia Roma Norte, Alc¿ldía Cuauhtérnoc, C.p. O6000, Ciudelrj de Móxiccr
paot.mx T. 5265 O7f}0 ext 13400
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Por cuanto hace a las Normas de Ordenación, [a Ley de Desarrollo de la Ciudad de México en sus

artículos 3 fracción XXI y 47, dispone que dichas normas establecerán las especificaciones para los

usos y aprovechamientos del suelo, en específico se encargan de regular [a intensidad, [a ocupación y

formas de aprovechamiento del suelo y e[ espacio urbano; así como las características de tas

edificaciones, las construcciones, [a transferencia de potencialidades de desarrot]o urbano, el

impacto urbano y tas demás que señala esta Ley; dichas normas se establecerán en los programas y

en e[ regtamento de esta Ley

Ahora bien, de acuerdo a to dispuesto en los artículos 9 fracciones I y lV de [a Ley de Desarro[[o

Urbano referida y 18 de su Regtamento, [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de [a Ciudad de

México, a través det Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano, es [a encargada de ta

administración y operación de [os servicios púbticos registrales en materia de desarrollo urbano y

ordenamiento territorial en la Ciudad de México, teniendo por objeto, entre otros, inscribir y

resguardar los planes y programas, normas de ordenación y de más instrumentos de planeación del

desarrollo urbano de ta Ciudad de México; y a partir de [a información contenida en su acervo

registra[, expedir certificados en materia de usos de sueto.

El artícuto 92 de la Ley enunciada anteriormente, dispone que se entenderá por Certificado único de

Zonificación de Uso del Suelo e[ documento público en el que se hacen constar las disposiciones

específicas que para un predio o inmuebte determinado establecen los instrumentos de planeación

deldesarrotlo urbano

A[ respecto, al predio investigado, resultado de ta fusión de 2 predios, le aplica el Programa

Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, elcuatle asigna la zonificaci6nHlzl40lMB

(Habitacional, 2 niveles máximos de attura, 40 mínimo de área libre, densidad MB: muy baja, una

vivienda a cada 200 m'z).

Durante los primeros reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató un predio detimitado por un muro de piedra braza, el cual exhibía

publicidad de[ desarrotlo. En uno de [os posteriores reconocimientos de hechos, se advirtió que se

reatizan trabajos de construcción

Asimismo, dentro de las documentates que integran e[ expediente, se tiene que para el predio se

cuenta con Certificado único de Zonificación de Uso det Suelo fotio 6799-151JUV122, de fecha de

Medeilín 2O2, pi§o 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía CuauhlÓmoc, C,P. 06000, Ciudad de México
paot^mx T. 5265 O78O ext 134OO

Página 5 de 17 , ', 
,

d

q



'* 3'?'3ir,f'?i':á
pRocuRADuRfn nuslgf,ttRt y DEL oRDENAMIENTo

TERRITORlAt DE LA CIUDAD O¡ Ir.IÉXICO

SU BPRocURAoURfR oe oRDENAMIENTo TERRIToRIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2022-465-SOT-91
Y ACU M U LADO PAOT-2 022-4246-30T-1135

expedición 22 de junio de2022 y con Certificado Único de Zonificación de Uso del Sueto fotio 6802-
151JUV122, de fecha 03 de mayo de 2022, en ambos se certifican que le aptica [a zonificación
Hl2l40lMB (Habitacional,2 niveles máximos de altura,40 mínimo de área libre, densidad MB: muy
baja, una vivienda a cada 200 m2). -------r--------

En conclusión, a[ predio objeto de investigación, [e aplica [a zonificaci6n Hl2laOlMB (Habitaciona[, 2
niveles máximos de altura,40 mínímo de área líbre, densidad MB: muy baja, una vivienda a cada 200

3. En materia de construcción (obra nueva)

E[ artículo 10, en su primer y segundo párrafo, det Regtamento de Construcciones para e[ Distrito
Federal (hoy Ciudad de México aplicable por la temporalidad), establece que las disposiciones de
dicho Reglamento y de sus Normas Técnicas Complementarias, son de orden público e interés socia[.

I Rd¡cionalmente, dispone qüe las obras de construccíón, instalación, modificación, ampliación,I
) reparación y demolición, así como el uso de las edificaciones y los usos, destinos y reservas de los

predios de[ territorio de la Ciudad de México, deben sujetarse a tas disposiciones de ta Ley de
Desarrollo urbano del Distrito Federal y su Reglamento; ese Reglamento, las Normas Técnicas
Complementarias y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.

En este sentido, [os artículos 47 y 48 primer párrafo del citado Regtamento, establecen que para
construir, reparar, ampliar o modificar una obra o instatación, e[ propietar¡o o poseedor del predio o
inmuebte, en su caso, el Director Responsable de obra y los Corresponsables, previo al inicio de tos
trabajos deberán registrar la manifestación de construcción correspondiente, para [o cual e[ {
interesado debe presentar en el formato correspondiente y ante la autoridad competente, [a
declaración bajo protesta de decir verdad, de cumplir con este Regtamento y demás disposiciones

A su vez, el artículo 53 en relación con su fracción I inciso b), del citado Reglamento, prevé los
requisitos que se deben cumplir para registrar las manifestaciones de construcción tipos B y c, entre
los que se encuentra contar con Certificado Único de Zonificación de Uso det Suelo, Certificado único
de Zonificación del Suelo Digital o Certificado de Acreditación de Uso del Sueto por Derechos
Adquiridos, los cuales deberán ser verificados y firmados por el Director Responsabte de Obra y/
corresponsable en Diseño urbano yArquitectónico, en su caso.

Meciellír¡ 2o2, piso sto, Colonia Roma Norlg, {qqldía Cuauhtémoc, C.p. o6ooo, Ciild¿d rla l¡t,(]xica. paot.mx T. 5265 07ti0 exr 134OO
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Durante los primeros reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató que e[ predio se encuentran delimitado por un muro de piedra braza, el

cual cuenta con 3 accesos, uno vehicular y dos peatonales, no se constataron actividades de

construcción; sin embargó, en uno de los reconocimientos de hechos se constató que se colocaron

sellos de clausura por parte de ta Alcaldía, de fecha 08 de jutio de 2022. Asimismo, en otro

reconocimiento de hechos se advirtió, que exhibe una lona con los datos del Registro de

Manifestación de Construcción con folio RCO8/016/2O22,para e[ predio ubicado en calle CruzVerde

número 67, a[ interior de este se advierte un cuerpo constructivo de 2 niveles en etapa de obra negra,

a base de muro de carga de tabique rojo, a[ momento de ta diligencia se constata [a realización de

trabajos de construcción consistentes en e[ armado de etementos estructurales (cadenas de vari[[as

de acero); sin que se adviertan seltos en ninguno de los predios.

En razón de to anterior, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido al propietario, poseedor,

encargado y/o director responsabte de obra objeto de investigación, a efecto de que realizara las

manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que

acreditaran ta legalidad de los trabajos de construcción. Sin que a la fecha de la emisión del presente

instrumento se cuente con respuesta

o
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Derivado de lo anterior, se soticitó a Ia Coordinación de Ventanilta Única de la Alcaldía Coyoacán

información sobre e[ ingreso de tas documentales que acrediten los trabajos de construcción que se

realizan en e[ predio investigado. A[ respecto, dicha Coordinación informÓ que de la búsqueda en el

sistema de lngresos de Trámites de ésta área de la materia de Registro de Manifestaciones de

Construcción y Expediciones de Constancias de Atineamiento y Número oficial y Publicitación

Vecinal, localizó el ingreso de lo siguiente: -----------

Soticitud de Expedición de Constancia de Publicitación Vecinal (para la licencia de fusión) con

fotio puBLl lo3Ll2o22,de fecha 24 de octubre de2022, misma que se generó una prevención

con número de oficio ALCOY/DGGAJ/DRA/312512022. ------'

Soticitud de Expedición de Constancia de Alineamiento y Número Oficial con fotio

OB]OZOS]2O22 de fecha 23 de febrero de 20202, trámite del cuat se hizo una prevención

mediante oficio ALCOY/DGGAJi DR Al1666l2O22, que no fue subsanada por los interesados. -----

Mecjeilín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O6OOO, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 OTBO ext 134OO
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Solicitud de Expedición de Constancia de Publicitación VecinaI para Construcciones que
requieran Registro de Manifestación tipo B con folio PUBLI|O2O|2OO0 OB/020512022,de fecha
23 de febrero de2022,trámite eI cual fue autorizado mediante oficio ALCoy/DGGAJ/DRA/3220.
Solicitud de Manifestación de Construcción tipo B con folio RCO8/0016/2022, de fecha 05 de
septiembre de2022.

Solicitud de Expedición de Constancia de Alineamiento y Número oficiat con fecha con folio
oBlL97U2022, de fecha 18 de octubre de 2022, mediante oficio
ALC0Y/DGGAJ/DRA/469 612022, se hizo una prevención y con oficio
ALCOY/DGGAJ/DRA/545912022, se dio por no presentada toda vez que no se cumplió con los
requerimientos de la autoridád

Solicitud de Expedición de Constancia de Pubticitación Vecina[ (para ta licencia de fusión) con
folio PUBLll03U2022, de fecha 24 de octubre de 2022, mediante oficio número de oficio
ALCOY/DGGAJ/DRA/546212022, se realizó [a prevención correspondiente. posteriormente
mediante oficio ALCOY/DGGAJ/DRAlOB4l2O23, de fecha 17 de enero de 2023, se autorizó la
Publicitación vecinalpara Licencia de Fusión

Por lo anterior, se solicitó a la Alcaldía Coyoacán informar si cuenta con las documentales que
acrediten los trabajos de construcción que se realizan en el predio objeto de investigación. At
respecto, [a Dirección de Registros y Autorizaciones de ta Atcaldía, informó que cuenta con [o
siguiente

Registro de Manifestación de Construcción ,,8,,

septiembre de2022 al 05 de septiembre de 2025.

fotio RCOB/0L612022, con vigencia del 05 de

certificado Único de Zonificación de uso det suelo folio 679g-151JUV122, de fecha de
expedición 22 de junio de2O22,emítido por [a Secretaría de Desarrollo Urbano yVivienda de
la Ciudad de México.

a

a

a

)

a

a t
a Certificado único de Zonificaci

expedición 03 de mayo de2022,
ón de Uso del Sueto fotio 6BO2-151JUVI22, de fecha de
emitido por [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de

la Ciudad de México. ----

Constancia de Alineamiento y Número Oficiat fotio OB/020s12022, de fecha 01 de junio de
a

a Licencia de Fusión de predios ooV2o23, de fecha 20 de abril de 2023.

Medellln 2o2, piso Sto, Cólonia Roma NorEr,Alcaldía Cuauhtémoc, c.p. o6ooo, Ciuoad de Méxicopaot.mx T. 5265 OTBO ext 134OO
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En ese sentido, del aná[isis reatizado a [a documentación referida, se obtuvieron los siguientes datos

De [o anterior se advierte que Ias superficies no rebasan los límites permitidos por la zonificación
establecida en eI Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán. -------------

sin embargo, es importante señalar que de tas documentales que se encuentran contenidas en el
expediente del Registro de ManifestaciÓn B fotio RCoB/016/2022, se advirtió que para eltrámite se
utilizaron dos certíficados únicos de Zonificación de uso del suelo, los cuales si bien son para el
predio Cruz Verde número 67, las superficies de construcción, área libre, desplante y número de

ndas son incompatibles con [a superficie que se Registro en la Manifestación de Construcción "fpor lo cual incumple n e[ artículo 53 fracción I inciso b) del Regla mento de Construcciones para [a
Ciudad de México.

Por otro [ado, se solicitó a la Alcaldía Coyoacán informar respecto al motivo de la colocación de sellos
clausura, de fecha 0B de julio de2022,en elpredio investigado. Alrespect-o,la Dirección Jurídica de ta
Alcaldía coyoacán, informó que en fecha 08 de jutio de2022,se emitió resolucíón administrativa en [a
que se ordenó imponer clausura, como consecuencia de las oposiciones del visitado en fechas 25 de
mayo y 0B de julio de 2022, respectivamente. ________

VIVIE

Zon ificación

Hl2l40lMB
3335.20 1334.08 2001.12 4,002.24 2 Tb

RMC Tipo B fol¡o

RCOB/016/2022
3335.20 2005.20 1330.00 2851.38 2851.38 2 15

Licencia de Fusión

de predios
3335.20

Memor¡a

Descr¡ptiva deI
proyecto

arq u¡tectón ico

3335.20 2005.20 1330.00 2851.38 2 15
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En e[ último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató que [os trabajos de construcción continuaron, toda vez que se encuentra en etapa de

acabados, sin que aI momento de la diligencia se adviertan trabajos de construcción.

En conclusión, los trabajos de construcción (obra nueva) que se ejecutan cuentan con Registro de

Manifestación Tipo "8" número RCOB/016/2022, para [a construcción de 15 viviendas de 2 niveles,

asimismo dicho proyecto se adecua a la zonificación establecida por e[ Programa Delegaciona[; sin

embargo, existen inconsistencias respecto a los Certificados Únicos de Zonificación de Uso de[ Suelo

presentados para el mismo, ya que las superficies de construcción, área [ibre, desptante y número de

viviendas son incompatibles con [a superficie que se Registro en [a Manifestación de Construcción,

por [o cuaI incumple con el ártículo 53 fracción I inciso b) det Regtamento de Construcciones para Ia

Ciudad de México.

Corresponde a Ia Alcaldía Coyoacán, prevenir al particular para que regularice las irregutaridades

detectadas, en caso contrario iniciar las acciones legates tendientes a dejar sin efectos e[ Registros de

Manifestación de Construcción Tipo "B" número RCOB/016/2022, de conformidad con [o establecido

en el artículo 248 fracciones Vll y Vlll det Reglamento de Construcciones para [a Ciudad de México. ----

4. En materia ambiental (derribo de arbolado)

Los artículos 1L8 y 11"9 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra de ta Ciudad de México, disponen

que [a poda y/o derribo de árboles sólo será procedente cuando no exista otra atternativa viable, en

su caso, se requiere de autorización previa de ta Atcatdía respectiva, [a cual deberá estar sustentada

mediante un dictamen técnico emitido por [a misma Atcatdía en e[ que se avale la factibitidad de [a

misma actividad

por su parte, [a Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-2015, establece los

requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades, empresas privadas y

particulares que realicen poda, derribo, trasptante y restitución de árboles en [a Ciudad de México;

todo derribo ylo poda deberá acompañarse por un dictamen técnico elaborado por personal

capacitado por la Secretaría det Medio Ambiente de la Ciudad de México, previendo además que [a

restitución del arbotado deberá ser autorizado por la Atcatdía correspondiente. --------

"d

Meciellín 2O2, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cualrhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Móxico
paot.mx T. 5265 OTBO ext 13400
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Durante los primeros reconocimientos de hechos realizado por personaI adscrito a esta

Subprocuraduría se constataron diversos individuos arbóreos al interior, no se advirtió indicios de

derribo de arbotado, asimismo durante ta ditigencia se observó a personal de la Alcaldía y a

elementos de [a Secretaría de Seguridad Ciudadana, quienes refieren que at interior se realizó el

derribo de diversos individuos arbóreos y que no se emitió autorización para dicha actividad.

Derivado de [o anterior, se solicitó a [a Alcaldía Coyoacán informar si cuenta con solicitud de derribo

de arbolado, así como prevenir aI particular a efecto de que se adecue el proyecto arquitectóníco con

el fin de favorecer en to posible la permanencia y el buen,desarrollo de los arboles existentes de

conformidad con ta Norma Ambiental para [a Ciudad de México NADF-001-RANAT-2015. Al respecto,

la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de [a Alcaldía Coyoacán, informó que para [os predios

investigados no localizó antecedente de registro de solicitud, dictamen técnico o autorización para

poda y/o derribo de arbolado

Por [o anterior, dicha Dirección informó que Ia Subdirección de Procesos Jurídicos de la Atcaldía

soticitó a la Subdirección de Verificación Administrativa llevar a cabo visita de verificación en materia

de Protección Ecológica y así dar inicio aI procedimiento adminístrativo de sanción contra qu¡en

resulte responsable

En et úttimo reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constaron seltos de Clausura por parte de [a Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México de

fecha 0B de enero de2024.

En conclusión, de las constancias que obran en el expediente se advierte que se realizó elderribo de

árbotes en eI interior del predio, Ios cuales no contaron con autorización por parte de ta Atcaldía

Corresponde a [a Atcaldía, sustanciar e[ procedimiento administrativo en materia de protección

eco[ógica y determinar [o que conforme a derecho corresponda. -----------

Corresponde a [a Secretaría det Medio Ambiente de la Ciudad de México, informar e[ motivo de la

colocación de seltos en e[ predio investigado de fecha 0B de enero de2024, asícomo e[ estado que

s

guarda dicho procedimiento.

Meciellín 2O2, piso Sto, Colonia Romo Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
páot.mx T. 5265 078O ext 13400
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5. En materia de impacto urbano (factibilidad de servicios e impacto de movilidad) e

impacto ambiental

El artículo 93 de la Ley de Desarrollo Urbano de [a Ciudad de México, establece que e[ Reglamento

establecerá los casos en que se deba de llevar a cabo un dictamen de impacto urbano o ambiental

antes de [a iniciación de una obra, instalación o aprovechamiento urbano, público o privado. En

estos casos, los solicitantes y [os peritos autorizados deberán presentar elestudio de impacto urbano

o ambiental previamente a ta soticitud de licencias, autorizaciones o manifestaciones de

construcción ante la Secretaría, a efecto de que ésta dictamine elestudio que determine las medidas

de integración urbana correspondientes. Los dictámenes de impacto urbano se publicarán con cargo

a[ interesado, en un diario de los de mayor circulación en la Ciudad de México. La Secretaría podrá

revisar en cualquier momento e[ contenido de los dictámenes para verificar que cumpla con los

requisitos previstos en las disposiciones tegales correspondientes.

De conformidad con e[ artículo 85 det Reglamento de la Ley de Desarrolto Urbano de ta Ciudad de

México, e[ Dictamen de lmpacto Urbano o lmpacto Ambiental, tiene por objeto evaluar y dictaminar
las posibles influencias o alteraciones negativas causadas a[ entorno urbano o a[ medio ambiente,

con e[ fin de establecer las medias adecuadas para [a prevención, mitigación y [a compensación que

corresponda; asimismo, el artículo 86 fracción I del citado Reglamento, establece que los proyectos

de uso habitacional de diez mil o más metros cuadrados de construcción, requieren Dictamen de

lmpacto Urbano o lmpacto Urbano-Ambiental previo a ejecutarse

Por otro [ado, [a Norma de Ordenación General número lg "Estudio de lmpacto Urbano", en sus

fracciones l, V y Vll, disponen que para la obtención det Registro de Manifestación de Proyectos de

Vivienda de más de 10,000 m2 de construcción; y proyectos donde aplique la Norma de Ordenación

General número 10, es requisito obtener previamente el dictamen de impacto urbano que emita [a
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.

El artículo 46 fracciones Xl y XVI de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra de ta Ciudad de México,

dispone que las personas físicas o morales interesadas en [a reatización de obras o actividades que

impliquen o puedan implicar afectación del medio ambiente o generación de riesgos requieren

autorización de impacto ambientaly, en si caso, de riesgo previo a [a realización de las mismas, entre

Mede'ín 2o2' piso sto, cllonia 
?""Ti,.,1.:'f,#E?'t?,f,i",txi\t?s6 

c p. 06000, ciudaci de México
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dichas obras o actividades se encuentran los conjuntos habitacionales y Obras de más de 10 mil

En este sentido, e[ artículo 62 de [a Ley del Derecho alAcceso, Disposición y Saneamiento delAgua de

ta Ciudad de México dictaminará ta factibitidad de otorgamiento det servicio a nuevos

fraccionamientos, conjuntos habitacionales, comerciales, industriales, mixtos o de otro uso, asícomo
en [os casos de amptiación o modificación del uso o destino de inmuebles, considerando la

disponibitidad de[ agua y de la infraestructura para su prestación. En el caso de otorgamiento de la

factibitidad de servicios, e[ Sistema de Aguas determinará el cálculo hidráulico en [a red disponible
comp[ementándo[oconaforos,monitoreoparasuaprobaciónonegativa.-

Para et proyecto que se ejecuta en et predio ubicado en calle Cruz Verde número 67, cuenta con un

Registro de Manifestación de Construcción Tipo B folio número RCO8/016/2022, en e[ cual se registró

la construcción de 15 viviendas de 2 niveles, en un predio con una superficie de terreno de 3335.20

m2, superficie de desptante de 1330.00 m2, superficie de área libre de 2005.20 m2y superficie máxima

de construcción de 2851.38 m2, por [o que dicho proyecto no se encuentra dentro de los supuestos en

En materia de movitidad, [a Ley de Movilidad de [a Ciudad de México establece en su artículo 53 que

et Estudio de impacto de movilidad tiene por objeto que la Secretaría evalué y dictamine las posibtes

influencias o atteraciones generadas por [a realización de obra y actividades privadas dentro del

territorio de Ia Ciudad, sobre [os desplazamientos de personas y bienes, a fin de evitar o reducir los

efectos negativos sobre la calidad de vida y [a competitividad urbana, propiciar el desarro[[o

sustentable de [a Ciudad, asícomo asegurar su congruencia con e[ Programa lntegral de Movitidad, el

Programa lntegraI de Seguridad Viat, e[ Programa General de ordenamiento territorialy los principios
establecidos en [a Ley. ----------

Asimismo, e[ artículo 54 de la Ley en cita establece en su último párrafo que con la finalidad de

contribuir con [a simplificación administrativa y no contravenir [o dispuesto en la Ley de Desarro[lo
Urbano del Distrito Federa[ (ahora Ciudad de México), no están sujetos a [a presentación det Estudio
de lmpacto de Movitidad en cuatquiera de sus modalidades: [a construcción y/o amptiación de

vivienda unifamiliar, así como [a vivienda pturifamiliar no mayor a diez viviendas siempre y cuando
estasnocuentenconfrenteaunavia[idadprimaria

Medeilír¡ 2O2, piso Sto, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Méxir:o
paot.mx T. 5265 O78O ext 134OO
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A[ respecto, esta Subprocuraduría solicitó a la Secretaría de Movi]idad de la Ciudad de México

informará si emitió Estudio de lmpacto de Movilidad en cualquiera de sus modalidades para el predio

objeto de investigación. Al respecto, dicha Secretaría informó que no cuenta con solicitud de

Dictamen de lmpacto de Movilidad en ninguna de sus modalidades.

En conclusión, el proyecto que se ejecuta requiere det tramite de un Dictamen de lmpacto de

Movilidad, toda vez que se encuentra en el proceso de construcción de 15 viviendas, esto de

conformidad con el artículo 54 úttimo párrafo de la Ley de Movilidad de [a Ciudad de México.

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México instrumentar visita de

verificación por cuanto hace al cumplimiento a lo dispuesto en e[ artícu]o 54 de ta Ley de Movitidad,

determinar to que conforme a derecho corresponda. -------------

En materia de factibitidad de servicios, a solicitud de esta Subprocuraduría el Sistema de Aguas de [a

Ciudad de México informó que cuenta con oficio de prevención número GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG-

DGPSH-DPPOSH-03338/DGPSH/2023, mediante el cuaI se soticitó at usuario presentar ta

documentación faltante, mismo que a la fecha no se ha presentado para notificarte dicho oficio, por

lo que una vez que el usuario subsane lo solicitado se podrá continuar con el trámite correspondiente

de Dictamen de factibilidad de servicios Hidráulicos

En conclusión, en el predio investigado no cuenta con dictamen de factibitidad de servicios emitido
por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México.

Corresponde al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, instrumentar visita de inspección a las

tomas de agua potabte y descargas aldrenaje a al predio investigado, y determinar lo que conforme

a derecho proceda. ----------------

Cabe señalar que el estudio'de los hechos denunciados, y [a valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de [a Ley Orgánica citada, y 327 fracción

ll y a03 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.------

Medellln 2O2, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Cir-rdad do Móxico
paot.mx T. 5265 OTBO ext'l34OO
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RESULTADO DE LA ¡I,¡VTST¡CRCIÓII

1. Et predio ubicado en Catle Cruz Verde número 67, Colonia Barrio del Niño Jesús, Alcaldía

Coyoacán, es producto de ta fusión de tos predios ubicados en calle Cruz Verde número 67 y

s/n, colonia Barrio det Niño Jesús, Alcaldía Coyoacán, de conformidad con la Licencia de

Fusión de predios número US/001/2023, que le otorga [a superficie de terreno de 3,335.20 m2'

2. At predio investigado, [e aplica e[ Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Coyoacán, el cuaI le asigna la siguiente zonificación Hl2l40lMB (Habitaciona[, 2 niveles

máximos de altura,40 mínimo de área libre, densidad MB: muy baja, una vivienda a cada 200

3. Durante tos reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría se constató la realización de trabajos de construcción (obra nueva)

consistente en ta edificación hasta e[ momento de un cuerpo constructivo de 2 nive]es en

etapa de acabados, exhibe letrero con los datos del Registro de Manifestación de

Construcción

4 Los trabajos de construcción (obra nueva) que se ejecutan cuentan con Registro de

Manifestación Tipo "B" número RCOB/016/2O22,para la construcción de 15 viviendas de 2

nivetes, asimismo dicho proyecto se adecua a [a zonificación establecida por e[ Programa

Detegacionat; sin embargo, existen inconsistencias respecto a los Certificados Unicos de

Zonificación de Uso det Suelo presentados para el mismo, ya que las superficies de

construcción, área libre, desplante y número de viviendas son incompatibles con la

superficie que se Registro en la Manifestación de Construcción, por [o cual incumple con e[

artículo 53 fracción I inciso b) det Reglamento de Construcciones para [a Ciudad de México' --

5. Corresponde a ta Atcatdía Coyoacán, prevenir al particular para que regularice Ias

irregularidades detectadas, en caso contrario iniciar tas acciones legales tendientes a dejar

sin efectos e[ Registros de Manifestación de Construcción Tipo "8" número RCOBl076l2022,

de conformidad con to establecido en e[ artícuto 248 fracciones Vll y Vlll det Reglamento de

Construcciones para [a Ciudad de México. --:-------------

I

"d.

, '.] ; \,

MectellÍn 202, piso Sto, Cotonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O6OOO,'Ciudad de México
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6. Durante los reconocimientos de hechos reatizados por personaI adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató que se realizó el derribo de individuos arbóreos en e[ interior
del predio investigado, actividades que no contaron con autorización por parte de ta Atcatdía
Coyoacán.
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7. Corresponde a la Alcaldía, sustanciar eI procedimiento administrativo en materia de
protección ecológica y determínar lo que conforme a derecho corresponda

J

B. Corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, informar e[ motivo
de la colocación de sellos en el predio investigado de fecha 0B de enero de 2024, así como el
estado que guarda dicho procedimiento---

9. El proyecto que se ejecuta en el predio ubicado en calte Cruz Verde número 67, cuenta con un
Registro de Manifestación de Construcción Tipo B folio número RCo8/016/2 022, enel cuaI se
registró la construcción de 15 viviendas de 2 niveles, en un predio con una superficie de
terreno de 3335.20 m2, superficie de desptante de 1330.00 m2, superficie de área tibre de
2005.20 m2 y superficie máxima de construcción de 2B5L.3B m2, por [o que dicho proyecto no
se encuentra dentro de los supuestos en los que requiere de Dictamen de lmpacto Ambientat
e impacto urbano.

10. El proyecto que se ejecuta requiere del trámite de un Dictamen de lmpacto de Movitidad,
toda vez que se encuentra en e[ proceso de construcción de ].5 viviendas, esto de
conformidad con el artículo 54 último párrafode ta Ley de Movilidad de ta ciudad de México.

11. Corresponde al lnstituto de verificación Administrativa de ta ciudad de México instrumentar
visita de verificación por cuanto hace al cumplimiento a lo dispuesto en eI artículo 54 de ta
Ley de Movilidad, determinar lo que conforme a derecho corresponda

12' Los predios objeto de investigación no cuenta con dictamen de factibitidad de servicios
emitido por e[ Sistema de Aguas de la Ciudad de México

Medellfn 2o2, piso 5to, colonia Roma Norts,dgliQíg cuauhtémoc, c.p. 06000, ciudad de Méxíc<:paot.mx T. 5265 O78O ext n4OA
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13. Corresponde a[ Sistema de Aguas de [a Ciudad de México, instrumentar visita de inspección a

las tomas de agua potable y descargas aI drenaje a a[ predio investigado, y determinar [o que

conforme a derecho proceda

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

que e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos

que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias. -----------

En virtud de [o expuesto, de conformidad con los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -----------

ffi . - * ;;;;;; ;; il ;;; ;;* :.'. : .1 :: i ;;.;;; .;;;ffi ; .;; ; ;;;,;;
en e[ artículo 27 fracción lll de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental det Ordenamiento

Territorialde [a Ciudad de México.--

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, asícomo allnstituto de

Verificación Administrativa de ta Ciudad de México, a la Secretaría del Medio Ambiente de [a Ciudad

de México, a[ Sistema de Aguas de ta Ciudad de México y a la Alcatdía Coyoacán, para los efectos

precisados en el apartado que antecede.---

TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Así to proveyó y firma ta Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territoriat de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México.---------

g[rcrwrarrry
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